
Nota secretarial: Corozal-Sucre, 13 de septiembre 2022. Señora juez, le 

informo que en el presente proceso, el gerente y representante legal de la 

parte demandante presentó revocatoria de poder y otorgó nuevo poder. 

Sírvase proveer. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL - SUCRE 

13 de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 

 DEMANDADO: ISMAEL ANTONIO CALAO PEREZ  

RADICADO: 2017-365 
ASUNTO: AUTO QUE ACEPTA REVOCATORIA DE PODER Y RECONOCE 

NUEVO APODERADO 

 

La parte demandante en escrito que antecede, ha manifestado que revoca el 

poder conferido a los abogados reconocidos en el presente proceso doctora 

KELLY JOHANA URQUIJO MANOSALVA, identificada con cédula de 

ciudadanía número. No. 1.091.669.763, y al doctor JOHN OSNAIDER 

JORDAN MONTIEL, identificado con cedula de ciudadanía 1.118.828.105. 

Así mismo, manifiesta que le otorga poder especial, amplio y suficiente a la 

doctora JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.098.716.423 de Bucaramanga, portadora de la T.P. No. 

275.548 del Consejo Superior de la Judicatura para que en su nombre y 

representación continúe con el trámite del presente proceso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE 



 

PRIMERO: Acceder a la revocatoria de poder contenida en el escrito que 

antecede. 

SEGUNDO: Reconocer a la doctora JESSICA PAOLA CHAVARRO 

MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.716.423 de 

Bucaramanga, portadora de la T.P. No. 275.548 del Consejo Superior de la 

Judicatura como nueva apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


